




,_ ·� Municipalidad Provincial de Yungay 
�-

Que, mediante Certificación de Crédito Presupuestario Nota Nº 0000000784, de fecha 12 de julio 
del 2022, emitido por el Gerente de Planificación y Presupuesto, se cuenta con certificación 
presupuestaria, por la suma de S/ 13,440.00 (Trece Mil Cuatrocientos Cuarenta con 00/100 soles), para la 
adquisición de beneficios mediante alimentos al personal del SUTRAMUNI, IV Trimestre de 2021; 

Que, mediante Informe N° 0104-2022-MPY/06.40, de fecha 14 de julio del 2022, el Gerente de 
Administración y Finanzas solicita a la Gerencia Municipal emita acto resolutivo que declare procedente 
la asignación de Encargo Interno a nombre del Bach. Yorshi Jesus Rafael Alva, identificado con D.N.!. 
N°33341811, por el importe de S/. 13,440.00 (Trece Mil Cuatrocientos Cuarenta con 00/100 soles), quien 
llevará a cabo la entrega de los Vales de Consumo correspondiente al Cuarto Trimestre del año 2021; 

� Que, en ese sentido, con el propósito de viabilizar y agilizar la gestión técnico administrativa de 
i��,;,ci\ los fondos asignados y a la naturaleza de los gastos de los mismos, es necesario autorizar el manejo de

ff � �' fondos por la Modalidad de Encargo Interno para el cumplimiento del cuarto trimestre del año 2021 de .. ..•. '} ' 
·;:,_ ./! ·. o• · los Doscientos Ochenta Soles (S/. 280.00) por concepto de la canasta de alimentos, en cumplimiento a lo· ·• '" ' . I h 
{:/ '' ;•1,:-,_ dispuesto en la Resolución de Alcaldía N° 0189-2019-MPY, de fecha 27 de marzo del 2019, según relación 

'� �p·•'· de los beneficiarios emitida por la Unidad de Recursos Humanos; 

Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el párrafo 
tercero del Artículo 39º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y de conformidad al 
numeral 9.3 de la Directiva Nº 001-2016-MPY/GM, aprobada mediante Resolución de Gerencia Municipal 
Nº 0524-2016-MPY, y con el visto bueno de las áreas respectivas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. -AUTORIZAR el ENCARGO INTERNO a nombre del Bach. lng. Sist. YORSHI
JESUS RAFAEL ALVA, Secretario General del Sindicato Único de Trabajadores de la Municipalidad 
Provincial de Yungay, identificado con DNI N° 33341811, por el importe de S/ 13,440.00 (Trece Mil

Cuatrocientos Cuarenta con 00/100 soles); para el cumplimiento del CUARTO TRIMESTRE del año 2021, 
de los Doscientos Ochenta Soles (S/. 280.00) por concepto de la canasta de alimentos, aprobado mediante 
Resolución de Alcaldía Nº 0189-2019-MPY, de fecha 27 de marzo del 2019; según relación de beneficiarios 
anexada al presente. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ESTABLECER que el Bach. lng. Sist. YORSHI JESUS RAFAEL ALVA,
Secretario General del Sindicato Único de Trabajadores de la Municipalidad Provincial de Yungay, 
responsable del ENCARGO INTERNO de dinero autorizado en el artículo precedente, deberá efectuar la 
rendición de cuentas debidamente sustentada con la documentación correspondiente y autorizado por 
el Gerente de Administración y Finanzas, dentro del plazo máximo de tres (3) días hábiles después de

concluida la actividad materia del encargo. La rendición deberá ceñirse a lo enunciado en la Directiva N° 

001-2016-MPY, normas para administración de Fondos bajo la modalidad de Encargo Interno de la
Municipalidad Provincial de Yungay.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR al Gerente de Administración y Finanzas y al Jefe de la Unidad 
de Tesorería el cumplimiento de la presente Resolución. 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente Resolución a la Gerencia de Administración y 
Finanzas, Unidad de tesorería, al Responsable de la utilización de fondos por la modalidad de Encargo 
Interno, para su conocimiento, cumplimiento y fines correspondientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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